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Señora 
LUZ SALGADO RUBIANES 
Presidenta del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que deroga parcialmente el 
artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1323, Decreto Legislativo que fortalece la lucha contra el 
feminicidio, la violencia familiar y la violencia de género, en el extremo que modifica el literal d) 
del numeral 2 de¡ artículo 46, y el artículo 323 de¡ Código Penal. Al respecto, estimamos 
conveniente observar la misma por lo siguiente: 

Consideramos que las modificaciones introducidas en el artículo 1 del Decreto 
Legislativo N° 1323, cuya modificación dispone la Ley materia de comentario sí se 
enmarca en la materia delegada por el artículo 2, numeral 2, literal a) de la Ley N° 
30506, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
reactivación económica y formalización, seguridad ciudadana, lucha contra la 
corrupción, agua y saneamiento y reorganización de Petroperú S.A., pues dicha norma 
señala lo siguiente: 

«2) Legislar en materia de seguridad ciudadana a fin de 

a) Establecer precisiones y modificaciones normativas a la legislación 
penal, procesal penal y de ejecución penal, en particular en lo que respecta 
a la tipificación de nuevos delitos o agravantes, beneficios penitenciarios y 
acumulación de penas, para fortalecer la lucha contra el crimen organizado, 
terrorismo, narcotrá fico, lavado de activos, delincuencia común, inseguridad 
ciudadana, y afectaciones a la infraestructura, instalaciones, 
establecimientos y medios de transporte de hidrocarburos en el país; 
asimismo, modificar la legislación penal y procesal penal y de ejecución 
penal con el objeto de revisar la regulación vigente del delito de feminicidio 
y sus agravantes, la terminación anticipada y la confesión sincera, y la 
regulación vigente de los beneficios penitenciarios, para combatir la 
violencia familiar y la violencia de género, así como proteger los derechos 
de las mujeres, niñas y niños, y adolescentes, independientemente del 
vínculo de parentesco con los agresores y víctimas de dichos delitos». 

El Decreto Legislativo N° 1323 se ha aprobado teniendo en consideración los 
supuestos habilitantes señalados expresamente en la Ley Autoritativa, en particular 
por lo siguiente: 
















